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MIEMBROS DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN MATERNITY 

Artículo 16. El Patronato.  
 
Según el artículo 16 de los estatutos de la Fundación Maternity, “el Patronato es el 
órgano de gobierno y de administración de la Fundación, la representa y gestiona y 
asume todas las facultades y funciones necesarias para la consecución de los fines 
fundacionales” 
 
El artículo 17 establece que el Patronato es un órgano colegiado integrado por 
personas físicas y/o jurídicas y constituido por un mínimo de tres miembros, y un 
máximo de trece miembros, entre los cuales será patrono nato vitalicio, con el cargo 
de presidente el fundador Don Miguel Ángel Maestre y Moreno, así como será 
miembro nato por tiempo indefinido la “Asociación Proyecto Maternity de ayuda a la 
mujer embarazada” con CIF G95616132,  siendo representada a través de la 
persona que ejerza la representación legal de la misma o quien, por delegación que 
conste debidamente, le sustituya. 
 
PATRONATO  

Presidente  
D. Miguel Ángel Maestre y Moreno 

Secretaria General 
Dña. Isabel de Puig Olano  

Tesorero 
D. Miguel M. Rodríguez Sacristán 

Vocales 
Dña. Sofía Cristina Lafuente Urquiza (Delegación de Vizcaya) 
Dña. Alicia Ibarra Miró-Sans (Delegación de Barcelona) 
Dña. Isabel de Puig Olano (Delegación de Barcelona) 
D. Guillermo Alejandro Lisbona Pascuet (Delegación de Barcelona) 
Dña. María Elena Vizcarro Villalonga (Delegación de Huesca) 

Representante de la Asoc. Proyecto Maternity 
Dña. Yolanda Pires Cote (Delegación de Barcelona)  

 


